
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 63001400300620180000900 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de octubre del dos mil veinte (2020). 

 

El juzgado, atendiendo las peticiones de la parte actora, 
 
Resuelve 

 
Primero: Ordenar la entrega de los Depósitos Judiciales que se encuentren 

consignados a órdenes de este Juzgado, en razón al presente asunto, a la parte 
demandante, de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso. 
 

Segundo: No acceder a la solicitud de requerir para la inmovilización de los 
vehículos de placas CLO669 y MXQ042, toda vez que, es carga de la parte 
demandante realizar las averiguaciones pertinentes ante la Secretaría y Tránsito 

y Transporte de Armenia donde fue radicado el despacho comisorio No. 115 para 
tal fin y, frente al vehículo de placas MXQ042, el despacho comisorio No. 008, 
fue retirado por la parte demandante el 04 de abril de 2019, sin que a la fecha 

se sepa el trámite que se le dio al mismo. 
   
 

Notifíquese 
 
 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez 

 
LMGR. 
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